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COMUNICACIÓN ACLARACIÓN- RECTIFICACIÓN ERRORES 

Expediente Nº: GCASU 2023-139 
OBJETO: SUMINISTRO DE COBERTURA DESECHABLE PARA PROCEDIMIENTOS 
INTEVENCIONISTAS 

ANTECEDENTES 

Mediante Resolución de 22 de diciembre de 2023 se aprobaron de los Pliegos que debían regir para la 
contratación de este expediente, publicándose en el perfil del contratante el 8 de enero de 2023. 

Advertidos diversos errores de transcripción en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se procede a realizar 
y publicar su rectificación. En consecuencia:  

-. Apartado 3 “Características técnicas comunes a la cobertura” 

Donde dice: 

CUBREMESAS: 
Para todos los packs:

o Material bilaminado absorbente e impermeable en toda su e x tensión de   polipropileno o
similar y polietileno con gramaje mínimo de 80 gr/m².

Para los cubre mesas sueltos:
o Material bilaminado absorbente e impermeable en toda su e x tensión de polipropileno o

similar y polietileno con gramaje mínimo de 80 gr/m², o bien, con absorbente central de 75
cm de ancho mínimo y el largo en toda su e x tensión, para cubrir las necesidades de
protección de la mesa de instrumental (tabla) y que ocupe todo el largo.

Debe decir: 
CUBREMESAS: 

Para los cubre mesas sueltos y de los Packs:
o Material bilaminado absorbente e impermeable en toda su extensión de polipropileno o

similar y polietileno con gramaje mínimo de 80 gr/m², o bien, con absorbente central de 75
cm de ancho mínimo y el largo en toda su e x tensión, para cubrir las necesidades de
protección de la mesa de instrumental (tabla) y que ocupe todo el largo.

-. Apartado 7 “Anexo 2- Características técnicas. Lote único: suministro de cobertura desechable para 
procedimientos intervencionistas”. Nº de orden 3, punto 15 

Donde dice: 
1 Campo de marcapasos 230 x 350 bilaminado reforzado absorbente e impermeable zonas laterales 
trasparentes mínimo 60 micras. Dos fenestras adhesivas para posibilitar intervención en los dos lados para 
esternales. Campo de incisión 17  x  19   cm. Adhesivo 5   cm alrededor de las fenestras. 

Debe decir: 
1 Campo de marcapasos 230 x 350 bilaminado con o sin refuerzo, absorbente e impermeable, con zonas 
laterales trasparentes mínimo 60 micras. Dos fenestras adhesivas para posibilitar intervención en los dos 
lados para esternales. Campo de incisión 17  x  19   cm. Adhesivo 5  cm alrededor de las fenestras. 
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-. Apartado 7 “Anexo 2- Características técnicas. Lote único: suministro de cobertura desechable para 
procedimientos intervencionistas”. Nº de orden 5, punto 17 

Donde dice: 
1 Paño quirúrgico bilaminado reforzado súper absorbente 75 X 75  cm sin adhesivo 

Debe decir: 
1 Paño quirúrgico bilaminado reforzado o tricapa súper absorbente 75 X 75  cm sin adhesivo 

-. Apartado 7 “Anexo 2- Características técnicas. Lote único: suministro de cobertura desechable para 
procedimientos intervencionistas”. Nº de orden 6, punto 4 

Donde dice: 
20 gasas de algodón 10 x 10 4 capas. 

Debe decir: 
20 gasas plegadas de 100% algodón 17 Hilos 10 x 10 cm, 8 capas gramaje mínimo 23 g/m². 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos 
preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas podrán 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. núm.222, de 17 de septiembre de 2021), se procede a su rectificación. 

Dicha corrección no modifica el plazo de presentación de ofertas ni los importes de licitación. 

Lo que se comunica para su conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid. 

EL DIRECTOR GERENTE 
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